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PROPOSICIONES DE LEY DE LOS CABILDOS INSULARES

Tramitación
9L/PPLC-0004 Para la aplicación del régimen especial de organización de los cabildos 
insulares canarios previsto en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. Cabildo Insular de Fuerteventura: 
dictamen del Consejo Consultivo.	 Página 1

PROPOSICIÓN DE LEY DE CABILDO INSULAR
Tramitación
9L/PPLC-0004 Para la aplicación del régimen especial de organización de los cabildos insulares canarios 
previsto en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local. Cabildo Insular de Fuerteventura: dictamen del Consejo Consultivo.
	 (Publicación: BOPC núm. 212, de 28/5/2018).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 18 de octubre de 2018, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 3.- Proposiciones de ley de los cabildos insulares
	 3.1.- Para la aplicación del régimen especial de organización de los cabildos insulares canarios previsto en la 
disposición adicional decimocuarta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
Cabildo Insular de Fuerteventura: dictamen del Consejo Consultivo.
	 Acuerdo:
	 1.- Habiendo sido tomada en consideración por el Pleno de la Cámara, en sesión celebrada los días 17 y 18 
de julio de 2018, la proposición de ley de referencia, y habiéndose recibido el dictamen preceptivo del Consejo 
Consultivo de Canarias, según lo previsto en el artículo 20.1 de la Ley 5/2002, de 3 de junio, del Consejo Consultivo 
de Canarias, y en conformidad con lo dispuesto en el artículo 138.2 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
continuar su tramitación.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a los grupos parlamentarios. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 19 de octubre de 2018.- PD, el secretario general, Salvador Iglesias Machado.
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